
CONSTANCIA SECRETARIAL. En Arauca, a los diez (10) días del mes de agosto, se ingresan las 

diligencias, informando al señor juez, que se recibió vía correo electrónico institucional 

por reparto la solicitud de acción de tutela, interpuesta el señor ORIELSO BOTELLO 

FERNÁNDEZ, a través de apoderado, en contra de la GOBERNACIÓN DE ARAUCA  y la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE ARAUCA. Pasa al despacho del 

señor Juez para lo pertinente.  

 

 
 

ZHARIC ORTEGA ÁVILA  

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ARAUCA 

JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS EN 

CONTROL DE GARANTÍAS DE ADOLESCENTES Y DE LEY 906 DE 2004 

Arauca – Arauca 
 
 

NATURALEZA: ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO: 81-001-40-71-001-2022-00191-00 

ACCIONANTE:  ORIELSO BOTELLO FERNÁNDEZ 

APODERADO: CARLOS EDUARDO VELANDIA GARCÍA 

ACCIONADAS: GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
ARAUCA 

ASUNTO: AUTO AVOCA CONOCIMIENTO 

 

 

Arauca (Arauca), diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO 

 

El señor ORIELSO BOTELLO FERNÁNDEZ, a través de apoderado judicial, 

interpuso acción de tutela en contra de la GOBERNACIÓN DE ARAUCA y la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE ARAUCA, al considerar 

que se ha vulnerado su derecho fundamental al mínimo vital y a la vida digna.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor ORIELSO BOTELLO FERNÁNDEZ, a través de apoderado judicial, 

interpuso acción de tutela en contra de la GOBERNACIÓN DE ARAUCA - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE ARAUCA, al considerar 

que se ha vulnerado sus derechos fundamentales al mínimo vital y a la vida digna.  

 

Revisado en lo demás el escrito tutelar, el Despacho considera necesario vincular 

al presente trámite al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, al considerarse 

que puede recaer alguna responsabilidad o resultar afectada con la decisión 

que se adopte. 

 



 
 

ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO: 81-001-40-71-001-2022-00191-00 

 

Además, atendiendo que la presente solicitud de tutela reúne los requisitos y 

formalidades contenidas en el Artículo 14 del Decreto Ley 2591 de 1991, el 

JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS DE 

CONTROL DE GARANTIAS DE ADOLESCENTES Y DE LEY 906 DE 2004 DE 

ARAUCA, 

 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción de tutela interpuesta 

por el señor ORIELSO BOTELLO FERNÁNDEZ, a través de apoderado judicial, 

en contra de la GOBERNACIÓN DE ARAUCA y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE ARAUCA, por reunir los requisitos de Ley. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite tutelar al MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por el medio más expedito y eficaz a las partes, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 
 
CUARTO: ADVERTIR a las accionadas y vinculada que cuentan con dos (2) 

días para que se pronuncien respecto a la solicitud de acción de tutela y 

alleguen las pruebas que consideren pertinentes.  
 
 
QUINTO: PRACTICAR las demás pruebas que sean indispensables y 

conducentes para el esclarecimiento de los hechos. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

JULIÁN FELIPE BOHÓRQUEZ CORREA 

 Juez 

 


